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segunda.~Los aspirantes. a este Premió deberán presentar
la solicitud y trabajos de referencia dentro del mes de enero
de 1972. en las condiciones· arriba .. detalladas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica -Queda derogada la Orden de 3 de septiem,hre de
1969 qUe creó el «Premio NacIonal de Tunsnw para Revistas
Españolas»;

Lo que com.unico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos af105.
Madrid, 12 de dtciembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

nulOS. Sres. Subsecretario de Info~mación y Turismo y Direc
tor general. de Promocióh del TurL:mo.

ORDEN da 26dedidem.bn; de 1979 por la qu.e se
modífica la de-2~ de febrero de 1969, sobre los
«Premios Naciondlesde Turismo para Estaciones
de la Red Naciorial de los Ferrocarriles Espa.11oles»

lInios. Sres,; .Por· Orden minlsterial de 25 de .febrero de 1969,
modificada por la de 9 ·de·.. diciemi;)re de 1969,.se crearon con
carácter anual los «PremiOS NaciQ1:lales de. Turismo para Es-
taciones de la Red NacionaJ de. los Ferrocarriles Españoles»
para aquellas estaciones que nxís: se hayan diStingUido por su
funcionamiento, limpieza, ornato, así ~omo aquellas otras cir_
cur:stancías. que hayan requndado, en general, en beneficio
del turi."mo que· par ellas tranScurTe.

La experienc:ia· recogida ·de las convocatorias celebradas
aconseja a .este Ministerio, Rpropuesta de la Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo;, la convt-niencia de introducir
unamodifieaclón a las bases de este concurso.

En su. virtUd, he tenidos-· btendisponer 10 siguiente;

Artículo 1.0 Podrán Concursar a estos Premios las Estaciones
de la Red Nacional de los Ferrocarrites Españoles y las Esta
ciones de· los ferrocarriles de vía estrecha explotados por el
Estado y por Compañías pártlculates.-
~ . 2.° Los Premios Nacionales de Tu,>ismo para E$tacio-

nes de la Red Nacional de .los FerrOCRrrilesEsl>añoles. cTeadOS
pórOrden de 25 de febrero de·1969,se denominarán en 10 su
cesivo «Premios Nacionales de .Turismo para Estaéiones de .1a
Red Na'Cionalde los Ferrocarriles Españoles y para Estaciones
de ferrocarriles de vía estTecha:explota-dos por el· Estado y por
Compañfas particulareS».

Lo que cOmunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dioa guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 26 ,de diciembre dé 19'10.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo.

RESOLUCION de la Dirección General de PrOmo
ción del Turismo par- la que se comlOcan los «pre
mios Nacionales de Turismo pata estaciones de la
Red Nacional de los Ferrocarrües Espafto"Les y para
estaciones de ferrocarriles de VÜI estrecha, explo
tadospor el Estado y por Compañías particulares,
1971».

Por Orden ministerial de 25- de- febrero de 1969, modificada
por las de 9 de diciembre de 1969 Y 26 de diciembre de 197Q. se
crearon, con carácterantial, los «Premios Nacionales de Turis-.
mo para. estaciones de la Red Na.eional de los Ferrocarriles
Españoles» para a.quell6Sestacione~que·más se hayan· di.stin~
guido por su·funcionamiento¡ llmpiezlJ.,ornato, así eomo·aqueHas
otras· circunstancias .. qUe hayan redundado, en general, en be
nefic10 del turismo que pore1le.stranscltrre.

De acuerdo con el artIculo ~tavode la mencionada Orden
de creacióri de los «PremiOlS Nácionales de Turismo pate.-· e5ta~
ciones de la ,Red Naclonal de los Ferrocarriles Españoles» Y
con las modificaciones de las Ordenes de 9 de diciembre de 1969
y 26· de diciembre de ·1970,

Esta D1r'ección General .. de.Promoción del Turtsmo convoca
-los· «Premios .Nacionales de Tutism()PQ-ra estaciones de la Red
Nacional de. los F'errocarrllesEspafioles y para estaciones de
ferrocarriles de- vio. estrecha, explotados por el Estado y por
Compafiias partlcula.r&», correspondientes al afio 1971.

Las estaclones en las que recaigan los premios recibirán un
diploma acreditativo del mismo, que podrán exhibir en las
instaleclonesabiertas al público.

Al mism.o- tiempo serán beneficiarias de premios en metá
lico complementarios para el· personal de dichas estaciones en
todos SWi grados, con arreglo al sistema proporcional de rep3r-

to que··acuerden la Red NilWionalde ,l:os ~trOcarrile8,·E.spa.ñoles
y la DireccIón .General de Tramportes 'I'errestres; en 10 que
se refiere a las estaciones de ferrocarril de .vil' .estrecha, a tra~
vés· de Slu;. OrganOs. competentes. y .. r~pectivos .. enme.teria de
potestad· premial.·.. EStos premios·· en metálico•. eomplementarios
de los honoríficos, comprenden"unPJ;"imetpreml0 de 100.000
~setas; dos prernios de 50.000 ·peseb.lscadaunoy .siete })remios
de 25.000 pesetas eada .. uno. Los ·lUenciQnados premios$on indi
visibles.

LOs ·Jefes de las estaciones de la:RedNri(~ionJl,ldelos Fe
rrocarriles.&pañoles y 108.de lásestae~ones<1e'los ferrocarriles
de \'ia estrecha, explotados por ·el Esta(io·y ·por Compafiías
particulareS. que . estimen· que las· .est;a.c:i{mes .regklas .pol' eUO$
pueden -op-tar a estosPl'emios, lo' oolicltaránporelprocedimien
t-o reglamentario en instanciQ, dlrig~da .al' Direcl;orgeneral da
Promoción del 'I'urismo(}entro delme.s.d-emarzode.1971. en
la que harán constl,trla labor realizactadui'ante 'el año 1970, en
orden al ornato, aseo y limPieza del0510calesyatención a. las
viajerOS, especificando los .tnéritpSqUé·co~en oportunos.
A la instancia 11compaúaran documentaciÓn grát'ica, que con~
sideten pertfnente:, d\."! laesOOcl()U;' Interesando .. muy especlal~
mente vestíbulos, relas de espera, eonsignadeequipáje.s; servi
cios de aseo. C'ántina, etc;

La. instancia· y documentu.c1ón lnd~ca4á ..se"preseptarán en
el Registro G€ller~ll del .. Mintstietio .delnforme.ciÓll .y Turismo
<avenida del Cleneralísilno,.' ,39; '.:Madrid""c16) , .1Q$··dfas··lo.borabl~,
a. lw;horasdelregistro, •durante· 'el.c:.itado .mes de marzo ae
1971, ... o. por cualquiera .d~ los m~iOf!est;ablecidO$.en ·16 Ley de
Proce<iitniento, Admin1strativo.

Tendrán, particula.rrelevancia, .& ej'ectos de' la concesión de
los ,premios, las siguientes ·cireuns.tancias:

1.a Rapidez yamabílidaden.laprestAclón dé·losservici06
propios de.·.un~ est~cíón .<ie·ferrqcarril.

2.&' Esrn~ada limpü~za de tosseryi6ios, sanita.riosy de aseo
y ornato y: aspecto general de la estaeión·de qt¡e se trate.

3.3 Existencia de .servícios complementaríos, en cuanto vincu-
ladoS a la promoción turístiea. .

Estos pr{}rn:ios seráno~or~clOs por ResQluclón de, esta Diree-
ciÓll General de· Promoción del· Turislno dentro del mesue. ju
nio de 1971 y a la vista de la. propuesta formulada p<»r el Ju
rado ·eaUficador;

Las· estaciones .de .laRed Nacióna,ldeló.s'Ferrocarriles Es
pañolesy las estaciones de lOS ferr:QCarri!es devIa. estrecna,
cx.plotados. por el Estado ,y por .CóIpp~ías particUlares, que
hahiendo .concursado a estosPretn19B'·ellcualesq,uiera de sus
oonvocator~6-S 'hayan obtenido un' primer .pJ:"E1llioen. alguna de
ellas, no podránpw:ticipar ,en .·las d~;co.p\'()Catori8s .. slguientes
a aquélla. en la q,ue obtuvíert)ll, el Prlmer})l'e'lll1O.

Las .doc:U11W'ntacciones .presentadas ... :a '-e~ .. concurso llOdi'án
ser retiradas dentro de los seoonta. días naturales después de ha~
cerse pública .$ti resolución.

Lo que se UQc.€ público· a los efectos·.• oportunos.
Madrid, 31 de diciembre ·de 19-70,-'-ElDirector'general, Ba.s.sols

Mouserrat.

RESOLUCION de la Dirección. General de Pro
mnción del Turismo Porkf;'(JUeseconvoca,n los
«Premios NllCiDnalf!B, ' de,: Tl.lrismode EmbelleeJi..
miento 11 Méjora deZosP~bl,08Españoles1971».

Pór Orden·.ministeriald~9fie· atlero .,dEi 1970·se· establecie
ron las nOnnas 11 las que había.: .def¡iustarselaeoncesión de
los «premios Nacionales de'I'urismQ de Embelle'clnllento y Me
jora de loS pueblos .espafioles».

De acuerdo ponel~P9I~Q:oc~v(}<lela Orden ,anterior·
mente citáQa;-estaI)ite:ccí6nY'ene~aldePromocióndel Tu·
ri8'm:oconvoca. J?s'<GPremios. l!acionft1es'<l~T'uriBm0 deEmbe
lIecUniento'y MeJ<:>ra de 1()S pueblos ,<españoles. correspondien
tes al año 1971»,col,l arreglo a las si.gWentes ,bases:

l.a ··Los<tPremios. Naci0tlales i::le 'I:'utfinno de: Embellecillúen
toy ~ejora de los pueblos es~o1es»,.,qlletienenca.rá.cterin·
divuilble, se .otorgarán .. ti, ·ilqueIIos.Ayun~entosqUe, habiendO
obtenido tm..·prinIer premio ·provinci~l,se,d1stingu1eranmásen
el embeUel;.Ú11iento, y mejora de-',&lltérlllino mU?icipal. Estos
Premios, que. serán .. dos, se.·c1iscetlllrán·en.convocatorla.; única
aun ~uni~ipio,cost~ro.. ~ .. aun, MunicipQ'de11llteI'ior,y estRl'án
dotadOSCOIl30Q.()OO peset~. cada uno de .. elloa

2,aSé. ótQrgah\n'asmlísnio ·0011 ear¡\cterlndivlsible dosac
césits de lQO~OOO:pesetas cada uno. los .cuares.pOdtán ser, con~
ceqidossin di~riril.inación'aMuilicipioseosteros ().del interior.

3,a Para concurrir 3 dichos :Premi~seI'á; condición in<:J.1s..
pensable .qUe el. Ayunta...niento interesado .ha.yaobtenido un
prhnerpremio provincil:\l poren¡bellec1nilent()· Ytnejora .. de su
ténnfilo ml.micipalencualqUÍe'l"ade lós11ftOs1968:;,·1969 y 1970
o que se lml;mentre en,posesipn:delarlacaa.lM'érito Tm:ís
tieo. El ;Premio:provlneial.citado~!Í.h~ber.sldoconcedido
por . eLGOttie:;rno CIvil, J-efaturaProv1J:lcial del Movimiento,
Diputación Provincial u otrOS Orga~Sll1pS<>ficia1es,

4.' .Los.~ntamie.'1tos~irant(>,S.·que reúnan. las .eondicio
ne.s1ndicada,s.· en la base aon,terior13 solIcitM'án enlnstancia
elevada al llustrísimo sefiorDlrector· general de Promotión del
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Turismo, aoompafumdo Memoria en la que ~ detaUe Ja Jabor
realizada por la Corporación duran~;l()Sa.DOS 1{)68, .1969 Y
1970 asi como la documentacióngr,áflc&.'y:de.cu:alQUlér otra
cla~ que estimen oportuno. y "estimonio.'Qcopi& de laeonce
sión del primer premio prov1nclalobteJlldOY~gela ~ca al
Mérito Turístico de que se encuentren en-~ótl;,ens_u_caso.

5· A la instancia. en solicttud ~l08PremlosyaJa_M~
moria que ha de acompañarse con sUjeCión a l()J:)re~to en
la base anterior, y con el fin depoderjuzgar~n¡'!:Ja;la~
de las respectivas -Corporaciones. deberá, unJ:r~_certlfl~~lOl1
del presupuesto ordinarioy. en ,su ,<::8S0;, del-extr89'l"<tina.r~o. C()n
detalle de las inversiones rea.liZa.das.principaJ.meD.~enlode
dicado a embellecim1entoyrneJora, 'cQIIlOas1miSDlo- de los gra
vflmenes especiales, derramas y' aportaetones cll trabaja:per
B<)Ual o material IQgi'ado de los VéCinÓ3.

6.a Para optar a estos Premiostlos .Ayuntamientos'¡ntere
~ados deberán presentar la instancia., ,Metnor~ay ,d:e1I1ás docu~
mentaciÓll cifada en,la presente Reso1\lción, ~n,elRegíatro"Ge
neral del Ministerio de 'Información y TurIsmO Cavellida, del
Generalísimo, 39. Madrid, 16),d~antee1111es:.~.abril delaño
en cmso y por cualquiera. de losmediosprevisto~en la LeY de
PTocedimiento Adm111:istrativo.

7,' El JlU'ado, que tendrá, plellay privati'va competencia
sobre la materia y sobre c:uant~gestionesen<torno ca,estos
P}'cmios pudieran suscitarse~ estará •• constitUíd()' pOf"IOssigui~:nl7':
tes miembros: Presidente, Directorgenel"al.tie::'Pr0moción,del
TUl'i~JY1o: Vocales, el AIquitecW" Jefe de la.SetCióu'de,Arqui"
tec-tum de la Subdirección Ger1eral<lelnmueble~Y:.Obras:del
Denartamento, los Jefes de las 'Secciones de/,J;llanif~caci6n
Turi;:,tica, Fomento del Turismu y Propagan9-a.'I'UriStica :~ la
Dirección General de Promocióndel'Turisml);,un',repre&ell~
tante de' cada uno de lOS Ministerios' deQbr.a~ ¡JúblIcas. de
la Gobernación. de la Vivienda y de la, secretarja'Qlellerl\l'del
Movimiento, y wctuando como ~retarioel '.Jefe' del. Negoclt:l,do
de Fomento Nacional de la Dirección . General de tPromOClón
del Turismo.

s.' Estos Premios serán concedidos.porRe~lúcióIldeIa
Dirección General de Promoción deL Turisrn0d~l1.trodel mes
de octubre del ·afio actual, ya la vistade-I-a propuesta del Ju.
r:Hio calificador.

9: Los dOClUUentos aportados a los. eoncursoscorrespou..
dientes a Municipios que no '. obtengan PremiO:Spodrán.ser
retirados dentro de los treinta díasnatural~sdes,puésdehaber~
se hecho público el fallo del.Jurado.·.·Los. documentosno·re.ti"
rados en este plazo serán destrltidos.

Lo qUe se hace público a todos los efectos,
Madrid, 14 de enero de 1971.~EI Oirector general. 13RssoIs

Monsel'rat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 28 de enero de 1971 Por la que se des·
califican ÚlS. viviendasdeprotecCiÓ1!-.o/icial·. de don
José Piñana Peñalva, de Valencm;.dpña Encarna.
ción Rojas Reyes, de sevtUa;:doña:Ang'Hstias'IJCt
mín9uez Molina, doña Teresa Molina L.Ópez·'11 don
Jase .Carretero Troya, estas tres d..e Sa,n FernandQ
(Cádiz). .

Ilmo, Sr.: Vistos los expedi~teS de la Cooperativa de C~as
Ba-l'atas «Las Artes Gráficas», «Urbanización y9onstrucqiones>l:
y {(La Esperanza» en orden· a las descalificacipnesvolunt!P'ias
promovidas por don José Pil1ana Peíla.lva,dbña· EnCarnación
Rojas Reyes, doña Angustí-as Donúnguez Molit;la . doña· Teresa
MOlina López y don JoSé Carretero Ttoya, de .las' viviendas,: Í1ú~
mero 26 .de la calle de Periodlsta·Ba.~iia, de\Taleneia; VivJencta
número 7 de la calle de Andrés. Ocampo,de .SevUlª;·uúme-:
ro 17, tipo B, grUpo «José M8r1áPemán»,d~-S~~'Fet:nando
(elidiz); número 36. tipo e -anQ?s l~,del grupoqenonúnado
«Cc-rvel'a» o «José María Cervera»,delSa;n· .F'ernando (qádiz);.
y la vivienda número 26, tipo q, del grupo «An:toniO. Genc,io»
-antes atunero 2-, de San Fernando (Cá(iiZJ, r~~.¡:)ee.tlvf1Jllente.

VISto el apartado b) del articulo 25 del te"to'r~{undido de
la Ley de Viviendas de Protección· Oficial; aprobado :¡)OrDecr~
tú 218111963, de 24 de julio; los articulosJ4'1,,148, 14:gydiSp().s~':"
ciones transitorias segunda y tetcerf¡' del Reglsznentopat,asu
aplicación,

Este Ministerio ha acordadodesc.alificat, las viViendas de
Proü.'cción oficial sjguIentes;, Vivienda.número 13delptoy.ecto
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas -«Las 'Artes Gi'á
fieas)!, hoy número 26 de 11\ calle ,de reriQdist~Ba.(l1a;de: Va
lenda, solicitada por su propietario, 'don,JoSé I='itia.naPeñaJ,va;
vivi-enda número 7 de la calle Cuare-ntay '~es".hbY núInero 7
de la calle de Andrés Ocampo" .de "l3evnla¡,soli~itada ,por ,su
propíetaria, dona Encar~ación Rojas ,Reyes; viv-ienda número 17,
tipo B; del grupo denominado «:JoSé Mil,ría Pemán»j-'de:'San

Fern~do (Cádiz),soltcltadapor $uprppietarla, doña Angustias
DomínguezM'olina.;·vivien<i1l ~únlero, 36, tipo e -antes núme
rol.,....,. dei grupo denominado ·~Cervera» -o. «José María cerver~)},
de Sa:nFernancio (Ca,(jizl. solicita,da .por su propietaria, dona
TéreS8::'Mol1na' Ló})eZ..,';y Vivienda n.,útnet:o 26,.' tipo e, del'~r~po
«Antonio GellciQ» •~ntesnúmero 2-'-, de San Fernando (Cadlz).
SOliCltadi\ por su propIetario, don José Carretero 'D"oya.

Lo dígo.'aV.I;para..su.conocimiento y demás efectos.
Dios·guarde. a V. l. mUChos años,
Madl'id,28 de enero de· 1971..-P. D., el Subsecretario, Traver

y AguUar.

Urno, Sr. Dii"e<:tor gen'eral del Instituto: N~ional de la Vivienda.

ORDEN cie 29 de enero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Cuarta ..a'el '7'iibunal Supremo de fecha 22 de. no·
vie:mbrede 1968 e:nel recurso cóntencioso-admmis
trativo.interpue~to..Pórdon Antonio García Correira
h01J su espo8a~ doiia Josefa Sanz Puego,

l1mo~.Sr.: .. En . el:récurso' ·contencioso~a-dministrativonúme
ro 1.389(65, seguido: ante la ~ala ~arta- del. Tribunal Supremo,
inW.rp!1estQpor.. don ·:Antoni().·q-arclaCorrelra, hoy su esposa,
-doflaJorefa SanZPueyo,<contraR:e-solución de la Dirección Oene
. rfi,l de'· Arquitectura de 13 de"octubre de 1964, sobre desalojo
de la,viyienda de avenida del -Gene:ralísimo, número 67. de
lillo.calidadde,::Fu~ntes:de Ebro, de la ,que era titular arrenda
ticiº, la;'citadaSaIa-OUarta del Tribunal Supremo, en 22 de
n-QV1~mbre de 1968; ha, dictadosent-encia, cuya parte dispositiva
díce- asi,; ,

«Fallaillos: .Que, con desestimación (le la alegación de ~nad-.
misibilidad opuesta pOr el Ab6gado del Estado, .?~bemo.s est.lmar,
cotn0es1¡im,amos; 'el'recurso contenctoso:-a,dmml5tratlvo mt~r
puest9pór(iOJi Anto:nio.'G;arcl~-correira,hoy su esposa, dona
Josefa ~.. nz .Pueyo~ .' contr.1-\ . las. ' .. Resoluciones de la Dir.ección
Qeneta.l'deArquitecturade 13 de octubre .de' 1964 y 29 de julio
de'1965¡·sobreclesaI9J().·de una viv!encta·en Fuent.es d~ Ebro,
y,e~ su virtud,deelaramos'la-1I)1ralIdez de tales resolUCIOnes y
de 'las s,.ctuaciones que· les precedieron·.. a. partir del m?~ento
deinipiación'dele""e(Uentede d~tlcio,-OOn reoonoclImen~
a la parterecurreb.te .~. lj\ cualidad de al't'endatari-a que t~~ja
al·tiem~de •aquella ..·lniCíación 'pfnoosal; sin hacer espeCIal
imposictónciel~ oostas'delrecurso'

Asl··par ·esJ¡a·nuestrasentel1:cia, qUe se publicará en el «Bo
latin Oficial .. del. Estado». ein.sertara .en la «Colección Legisla~
tiva», lopronunciamos~mandamosy firmamos.»

En<;onsecuencia<.~teMinisterióha tenido a bien disponer
Se .. cuIl1plil.en sus propic;JStérmil1oS la referida sentencia, publi~
cándosedichof(\lloenel«BQletin Ondal del Estado», con~or!1.1e
a 10 prevenido en el articulo 105 de laLeY de la JurisdlcclOn
Contel1cioso--A;dministl'ativa de 27 de diciembre de 1965.

Laque -Comunico' ·aV, 1. para su conocimiento y efectos
consig!1iep:tes;

Dios guarde a V. l. ,mu,c119stu1OS.
Mad.tid, 29 de enerq.de1971.-P, D .. el Subsecretario, Trhver

y Aguilar.

Ilmo. Sr.. Director general -de Arquitect·ura, Economía y Técnica
de' la Construcción.

RESOLUCIONd'e Ül Dirección General de Urba
nismo por la que se transcríbe relación de asuntos
sometidos· alexcelentisimo señor Ministro de la
Vivicnaacon lecha 19- de enero de 1971, con indi
caCión de la,resolución recaída en cada caso.

Relación . de .. asuntos 5ometidos al excelentísimo señor Mi
niStroCOIl· fecha:··19deenerode197J, a propuesta del ilustrísimo
señor 'Director general de. Urbanismo, de acuerdo c~n 10 dis
püestoenlaLey,.sobre Régilnendt!l Suelo y OrdenaC1ón UrbH.~

ha de .12· dé maYO .de 1956: renel· Decreto 63/1968, de 18 de
enero, Can indicación de la resolución rec.aída en cada caso:

L La' Laguna;.-.-..Próy-ee-tos de explanación, pavimentación, al-
cantarillado 'y distriQución de agua del PolIgono «Padre An~
chié:ta», Fuéaprobado;

2;. TóleQo.::::--Proyect6dy energía eléctrica y alumbrado pú
blico del,PoHgono de Toled~. (2.a. fase. Residencial). Fué apro
bado.

~, Guadala.j¡u-a,~l?royecto complementario de· parcelación
delPol4;rol1o«Balconcillo»,l.i> fase (Sector B). Fuéaprobado.

Lo que' -se Inserta. enel«BoletiIi' Oficial del Estado» para ca
noc'-irí:liento .de las ~l'pora-cil)nes Locales y demás· interesados~

Mad.rid, ,20 .. dee-nero ..c.te .• 1971.......EI Director general, Antonio
Unar~Sánch~


